


SECRETARÍA ACADÉMICA 
Dirección General del Área Académica Técnica 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Ciencias Navales 

8. ELECTROMAGNETISMO

Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, eléctrica, mecamca, electrónica, electrónica y comunicaciones, electromecánica, física, 
instrumentación electrónica, mecatrónico, industrial o industrial eléctrica; preferentemente con estudios de posgrado; deseable con 
experiencia docente en el nivel superior.

9. ELECTRONICA DE POTENCIA

Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, eléctrica, electromecánica, control o electrónica; preferentemente con estudios de posgrado; 
deseable con experiencia docente en el nivel superior; deseable con experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.

10. ELECTRONICA DIGITAL

Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, eléctrica, electromecánica, control, mecatrónico, instrumentación electrónica, electrónica y 
comunicaciones o electrónica; preferentemente con estudios de posgrado; deseable con experiencia docente en el nivel superior; deseable 
con experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.

11. ESTATICA

Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, electromecánica, mecánica, civil, materiales, mecatrónico, metalúrgica, ciencias navales, naval, 
industrial mecánico o industrial; preferentemente con estudios de posgrado; deseable con experiencia docente en el nivel superior; deseable 
con experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.

12. ESTRUCTURA Y PROPIEDADES DE LOS MATERIALES

Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, electromecánica, mecánica, civil, materiales, mecatrónico, metalúrgica, ciencias navales, naval, 
,industrial mecánico o industrial, licenciatura en biotecnología; pr.eferentemente con estudios de posgrado; deseable con experiencia docente 
en el nivel superior; deseable con experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.

13. GESTION DE PROCESOS

Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, electromecánica, eléctrica, mecánica, materiales, mecatrónico, producción, gestión empresarial, 
ciencias navales, naval, química, industrial mecánico, industrial, licenciatura en biotecnología, administración o contaduría; preferentemente con 
estudios de posgrado; deseable con experiencia docente en el nivel superior; deseable con experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.

14. INGENIERIA DE SISTEMAS

Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, electromecánica, eléctrica, mecánica, materiales, mecatrónico, producción, gestión empresarial, 
ciencias navales, naval, química, industrial mecánico, industrial, licenciatura en biotecnología, administración o contaduría; preferentemente con 
estudios de posgrado; deseable con experiencia docente en el nivel superior; deseable con experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.

15. MATEMATICAS BASICAS

Licenciatura en ingeniería, matemáticas, física, físico matemáticas; preferentemente con estudio� de posgrado en el área de matemáticas o 
ingeniería o en ciencias exactas, ciencias de la ingeniería; deseable con experiencia docente en el nivel superior.

16. MECANICA DE FLUIDOS

Licenciatura en Ingeniería Mecánica Eléctrica, Electromecánica, Mecánica, Electricista, Energía, Energética, Civil, Ciencias Navales, Naval, 
Mecánico Naval o Industrial Mecánico; preferentemente con estudios de posgrado; deseable con experiencia docente en el nivel superior; 
deseable con experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.

17. MECANISMOS

Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, electromecánica, mecánica, mecatrónico, biónico, ciencias navales, naval o industrial mecánico; 
preferentemente con estudios de posgrado; deseable con experiencia docente en el nivel superior; deseable con experiencia profesional en el 
ámbito de la disciplina.

18. METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION

Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, electromecánica, eléctrica, mecánica, civil, materiales, mecatrónica, metalúrgica, ciencias navales, 
naval, química, industrial mecánico, industrial, licenciatura en pedagogía o biotecnología; preferentemente con estudios de posgrado; deseable 
con experiencia docente en el nivel superior; deseable con experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.

19. METODOS NUMERICOS

Licenciatura en Ingeniería, Física, Matemáticas, Físico-matemáticas, Instrumentación Electrónica, Ciencias atmosféricas, Electrónica, Informática, 
Actuaría, Matemáticas aplicadas, Químico farmacobiólogo, Sistemas computacionales para el desarrollo de aplicaciones administrativas, 
administración de Sistemas, Química; preferentemente con maestría o doctorado; con experiencia docente en Instituciones de Educación 
Superior en ingeniería, física o matemáticas.
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B) REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA:
1 . No tener horas asignatura (pendientes de reubicar);
2. No rebasar las horas de contratación con la Universidad Veracruzana en cualquier modalidad de acuerdo con el Estatuto del

Personal Académico (EPA);
3. Cumplir con el Perfil Académico Profesional (PAP) señalado para la EE en la que solicite su participación;
4. Solicitud de participación dirigida a la persona Titular de la Entidad Académica indicando la Experiencia Educativa;
5. Título·profesional de licenciatura;
6. Título que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido);
7. Constancia(s) que acrediten la experiencia laboral considerada en el PAP;
8. Constancia(s) que acrediten la experiencia docente considerada en el PAP;
9. Anexar documentos probatorios del último año, en los rubros de formación y actualización académica, evaluación del

desempeño docente, producción derivada de investigación o creación artística, participación en trabajos recepcionales, gestión
académica, tutorías, en caso de que cuente con ellos.

1 O. Identificación: Credencial de elector, Pasaporte vigente o documento migratorio; y 
1 1 . Último talón de cheque. 

Todos los documentos señalados en los numerales del 4 al 11 serán presentados físicamente en la Dirección de la Entidad Académica en 
original para su cotejo y entregar copia en formato electrónico en un solo archivo PDF en el orden en el que aparecen en los requisitos. 
En caso de que dicha información ya haya sido entregada satisfactoriamente en formato electrónico PDF durante el semestre inmediato 
anterior, no será necesario volver a entregarla salvo que el académico deba adicionarla o actualizarla. Lo anterior deberá ser validado 
por la persona Titular de la Entidad Académica. 

C) CRITERIOS GENERALES:

1. Los integrantes del Consejo Técnico y Autoridades Unipersonales que participan en dicho órgano colegiado, deberán observar lo
establecido en los artículos 307 y 336 fracciones VI, VII y XXV y XXVI del Estatuto General de la Universidad Veracruzana, que a la letra
señalan:

Artículo 307. Los miembros del Consejo Técnico deberán excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, 
tramitación, resolución cuando sean parte del asunto a tratar o en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que la autoridad o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se 
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